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INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, con contestación de la demanda. Se presentan 
excepciones de mérito de las cuales se corrió traslado de conformidad con el Decreto 806 de 2020. Lo 
anterior, para lo que se disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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Téngose por contestodo lo demondo.

Téngose por surtido el froslodo de excepciones de mérifo conforme ol

porégrofo del ortículo 9 del Decreto BOó de 2020, en virtud del cuol:

"Cuondo uno porte ocredite hober enviodo un escrito del cuol debo
correrse troslodo o los demós sujetos procesoles. medionte lo remlsión

de lo copio por un conol digitol, se prescindiró del troslodo por

Secretorío. el cuol se entenderó reolizodo o los dos (2) díos hóbiles

siguientes ol del envío del mensoje y el término respectivo empezoró
o correr o portir del dío siguiente".

3. Convóquese o los portes o lo oudiencio iniciol previsto en el ortículo 372 del
C.G.P., en lo que se odelontorÓn los eiopos de concilioción, recepción de
inlerrogotorios, fijoción del litigio, soneomiento y decreto de pruebos; lo cuol
se reolizoró el veintidós 122) de octubre de dos mil veintiuno (2021) o los

nueve de lo moñono (9:00 o.m.) por lo plotoformo LIFESIZE.

Por Secretorío remíionse los enloces correspondientes.

Se odvierte o los portes que su inosistencio o lo oudiencio generoró consecuencios
pecuniorios y procesoles.

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE
Lo Juez,
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N.º 76 del diecisiete (17) de septiembre de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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